RES. 855/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001186, Ent. N° 933/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relativas a la contratación directa de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL),para la prestación de servicios de explotación de la infraestructura y de la plataforma tecnológica, así como la administración, operación y soporte técnico de las aplicaciones, de acuerdo al   Convenio Marco de colaboración institucional;

RESULTANDO: 1) que el Convenio Marco citado, suscrito entre AGESIC y ANTEL el 12 de febrero de 2008, refiere a los nuevos cometidos asignados a AGESIC, incluyendo la gestión del Portal del Estado Uruguayo (PEU), el desarrollo de la Intranet del Estado y  los restantes proyectos de Gobierno Electrónico, De acuerdo a dicho convenio, ANTEL se comprometió a proveer, por sí o mediante sus empresas, los recursos, productos y servicios solicitados por AGESIC a esos efectos; 
2) que en el marco del Convenio referido, con fecha 9 de setiembre de 2016, ANTEL presentó a la AGESIC una propuesta comercial para los servicios de explotación de la infraestructura y de la plataforma tecnológica, así como la administración, operación y soporte técnico de las aplicaciones, por un por un plazo de dos años y un monto total de            $ 253:416.508,15 (IVA incluido);
3) que se agrega certificado SNIP 4367 de fecha 01 de febrero de 2017, del que resulta el dictamen técnico favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de AGESIC, con fecha 31 de enero de 2017, informa que los términos y precio de la propuesta de ANTEL son convenientes y razonables,  por lo que se recomienda la contratación;
5) que la Directora de Administración y Finanzas , con fecha 3 de febrero de 2017,  informa que hay disponibilidad de crédito para realizar la contratación, por hasta un monto de $ 253:416.509, IVA incluido, los que serán con cargo al Inciso 24 (Diversos créditos), UE 02 - Presidencia de la República, financiamiento 11 rentas generales,  correspondiendo al año 2017    $ 99:095.852, IVA incluido, más ajustes paramétricos y a años posteriores hasta $ 154:320.657, IVA incluido, más ajustes paramétricos; 
6) que se adjuntan documentos SIIF de afectaciones 92 y 93 y modificativos de fecha 27 y 31 de enero de 2017, por un total de           $ 99:095.852, con cargo a los Objetos del Gasto 282 y 285;
7) que por proyecto de Resolución del Presidente de la República se autorizaría la contratación de ANTEL, para la prestación de los servicios de explotación de la infraestructura y de la plataforma tecnológica,  por un total de $ 253:416.508,15, IVA incluido, más los ajustes por paramétrica;
8) que el plazo de la contratación es por dos años o hasta el consumo total de los montos autorizados, lo que suceda primero; 

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en  la causal de excepción invocada teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes intervinientes;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República,

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República, la intervención del gasto total de $ 253:416.508,15 ,IVA incluido, más ajustes paramétricos, a favor de Administración Nacional de Telecomunicaciones, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010);

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora en Presidencia de la República;
4) Devuélvase. 
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